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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. U. la Ser-nía. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
p on ante salud.

P A R T E  R EC IB ID O  E N  E L  M IN IS T E R IO
D E  LA G U E R R A .

C apitanía general de Burgos.—E stado  mayor.^=Excmo. Se
ñ o r: Confiado en la lmena suerte que me asistid en la u ltim a 
campana del M aestrazgo en que pude acabar con 15. astutos ca
becillas carlis tas, en tre  los cuales algunos de ellos habian hecho 
la guerra en aquellas breñas en cuatro y mas épocas, burlando 
siempre los esfuerzos de las tropas destinadas á su persecución, 
no he dudado en asegurar a V. E . repetidas veces particu lar y 
oficialmente que tenia la confianza íntima de que la m ism a suer
te que á aquellos habia de caber á los rebeldes Zurbano y  Cayo 
M uro.

T ales disposiciones bahía lomado y tanta era la eficacia con 
cpie las secundaban el activo com andante gen* ral de Logroño, 
Brigadier D. José Ainat y otros goles y  oficiales, á quienes con
fie comisiones especiales para conseguir la captura de dichos cori
feos, que hasta extrañaba que ya^tto  se hubiera realizado; poro 
felizmente acabo de recibir t r a s c iW  por el citado brigad ier A i
nat la comunicación que le ha dirig ido el coman laule de caba
llería de reemplazo D. Ju an  M ateo (les 1c el pueblo de T o rrec i
lla y con la lecha del dia de a y e r ,  cuyo contenido es como sigue:

«M i aprecia ble y Sr. com andante general: ahora que son jas 
cuatro  de la tarde acabo de llegar á este pueblo trayendo con
migo al rebelde Z urbano y D. Cayo M uro : este ha m uerto en su 
fuga, y  á ambos los conduciré m añana á esa cap ita l, para cuyo 
fui espero que V. S. me m ande tropa suficiente para que esta 
guarnición se vuelva á sus puntos tan luego como los encontre
mos en el camino.»

Dicho com andante general, al trasladarm e el preinserto escri
to ,  añade que tan lingo como le sea presentado el tra ido r Z u r
bano , sera pasado por las arm as con arreglo n las ley e s ; y yo á 
m ayor abundam iento  le he prevenido por ex traord inario  en este 
dia que asi lo verifique.

AI participar á V. E . tan agradable nu ev a, para que tenga 
la bondad de hacerlo á S. M., no puedo menos de llam ar su su
perio r atención haciendo una especial recom endación á favor del 
Sr. b rigadier comandante general de la expresada provincia que 
tam bién ha secundadado todas m is disposiciones, y  de quien  es
toy a ltam ente satisfecho desde que se encargó del mando de la 
m  sm a , como igualm ente del com andante de caballería Don 
Ju an  M ateo, que tan im portan te  servicio acaba de p re s ta r , y  de 
los dernas gcíes y oficiales que á el han cooperado.

Creyendo d e jo d o - Ínteres llegue á conocimiento xle Y . E . con 
la m ayor brevedad cuanto llevo expuesto, se lo d irijo  por ex
traord inario .

Dios guarde á V. E . m uchos años. Burgos 20  de E nero  de 
J8 4 5 .= E x e m o . S r .= J u a n  de V iliaipnga.— Exemo. Sr. M in istro  
de la G uerra.

P A R T E S  RECIBIDOS E N  E L  M IN IST E R IO
D E  LA G O BE RN A CI O N D E  LA P E N I N S U L A .

 ̂ E l gefe político de Logroño con fecha 17 del corrien te  mes, 
á las once de la noche, participa á este m inisterio que acababa 
de recibir parte  del com andante g raduado D. Ju an  M ateo , uno 
de los encargados de perseguir á Z u rb an o , m anifestando que ha
bia (Mitrado á las tres y media de aquella tarde  en T orrecilla  con 
el citado Z urbano  preso y el ex-coronel M uro , m u erto , por ha
ber in tentado fugarse. Añade qu eá  la prisipn de los rebeldes han 
concurrido algunos soldados del ejercito , una parli la de guardia 
civil y los empleados de seguridad pública del d istrito  de T o r
recilla.

E l gefe político de B urgos, en oficio de 18 del a c tu a l, dice 
a este m inisterio  que la guardia civil correspondiente al d istrito  
(le B rib iesca , y al destacam ento ote Cubo á las órdenes dei sar
gento de este cuerpo , D. Juan  M cuendez, ha logrado la captu
ra  de 10 ladrones que afligían á dicho te rm in o , y que el gefe 
de la g av illa , Pedro  G onzález, hom bre de arro jo  y tem ible por 
su bru tal energía y  resolución , quedó m uerto  en el acto de bus
car en la fuga la im punidad de sus crímenes.

Al noticiar este suceso el gefe político, añade que se instruye 
la correspondiente causa por el juzgado ordinario .

El famoso crim inal Francisco G arcía , a lia s , G ib ra lta r , cono
cido tam bién por el Soquero de B cnaldam ena, tem ido dentro  y

fuera de la provincia de Málaga por sus a troc idades, ha sido co
gido el 2 de este mes por el celador de protección y  seguridad 
publica (le M ijas, D. Antonio lo ro n d o n a , y conducido á la cár
cel de M alaga según avisa á este m inisterio el gefe político de 
esta provincia en 15 del actual.

PARTE NO OFICIA L

Barcelona 11 de Enero.

H ace dos ó tres dias una señora que vive en la calle de San 
P ab lo , en el segundo piso de una casa recien construida, se aso
mó á una galena que se hundió en el mismo in stan te , y recibió 
aquella una grave herida cu la cabeza, de la que parece ha 
m uerto ya. (tom ento.')

Subdelegacion del cuerpo de las rondas de seguridad pública 
de Cutaliiñu.===Extructo de los servicios prestados por las expresa
das conforme a institu to  en todo el mes de Diciembre.

Dia I o. de Diciembre. E l cabo de la ronda de Mora di* E bro , 
capturó á un paisano por haber cometido un asesínalo en la pla
za del pueblo de V+nebre, el que fu e  c o n d u c id o  y  p»«cs i i l j i  d e 
posición'del juez de prim era instancia de Falsét.

E l -mismo dia el cabo de la de San Lorenzo de la M uga, 
aprehendió á M urtin Ponía rola por sospechoso , y a  José Cupí de 
Albañá por sospecha de si iba con Iqs trabucaires, los que fueron 
puestos á disposición del comandante de urinas de aquel punto.

En igual fecha el subeabo de la ronda de Balsareny , pasó 
con parte  ue la fuerza de la misma á la ciudad de M anresa , con 
el objeto de vigilar y  proteger la feria d é la  expresada.ciudad; y 
al recorrer las, calles cogió tres ladrones, los cuales fueron con
ducidos inm ediatam ente á la cárcel.

Dia 5. El cabo de la de San Lorenzo de la M uga, hizo 
mía aprehensión de géneros de ilícito comercio, sin reo , que fue 
depositada provisionalm ente en la casa del com andante de arm as 
de aquella villa.

Día 7. E l subeabo de la de Borrada, tuvo noticia que una 
partida de la irones habian asesinado á un individuo del cuerpo 
de las rondas volantes extraordinarias del Principado, y dispo
niendo inm ediatam ente la marcha hácia el paraje don le habia 
ocu rrid o , halló en el term ino de Guart , y en una m adriguera 
que tenían los foragidos, tres arm as de luego de m ayor calib re , 
cinco escopetas, tres cananas, cuatro morrales y dos gorras.

Dia 8. E l subeabo de la de Molins de R ey , procedió á la 
detención, de un paisano que dijo ser de TorrebLmea , en el re i
no de V alencia , por viajar sin pasaporte, nía n'i't es lando después 
haber desertado el dia 4 de Diciembre del depósito de Gerona, 
el cual fue’puesto á disposición del Excmo. Sr. com andante ge
neral de esta provincia.

Dia 10. E l cabo (le la de San Lorenzo de la M u g a , cap tu 
ró al paisano B uenaventura  Ponsalat, iílias Gorra u ta , vecino de 
aquella  v illa , reclam ado por el comandante de arm as de la 
misma.

Dia 15. La ronda de M olins de Rey arrestó á Fructuoso 
C asas, por viajar sin pasaporte , resultando ser desertor de la ca
ja de quintos de la provincia de Gerona , el cual tue puesto á 
disposición del Excmo. Sr. com andante general de esta provincia.

Dia 18. \E1 cabo de la ronda de Bañólas, aprehendió á dos 
encubridores de ladrones, los que fueron puestos a disposición 
del Excmo. Sr. com andante general de la provincia ue Gerona.

Dia 21. E l subeabo de la ronda dé Molins do Rey capturó 
al paisano José G rau , na tu ra l de Pallejá , reclamado por el juez 
de primera, instancia de T arrasa .

Dia 22. E l cabo de la ronda de Mora de E bro  capturó  en el 
pueblo de la T o rre  del Español á cuatro paisanos por resultar 
cómplices en una riña que hubo en aquel pueblo , cuyos paisa
nos fueron puestos á disposición del juez de prim era instancia de 
Falset.

E n  el mismo dia el subeabo del rondin estacionado en l lib e -  
lles hizo una aprehensión de géneros dé ilícito com ercio, que lúe  
depositado en la aduana de Gerona. .

Dia 20. E l cabo de la ronda de San Quirse de Besora, cap tu
ró á José E spalader , n a tu ra l de San H ipólito , por ser uno de 
los trabucaires que recorrían aquel pais.

Dia 27. E l subeabo de la ronda de Balsareny hizo una apre
hensión en las inmediaciones de Santa E ugen ia, de tres lardos de 
ilícito com ercio , sin reo , los cuales fueron puestos á disposición 
del Sr. adm in istrador de R entas de Manresa.

E n el mismo dia la ronda de Borrada hizo una aprehensión 
de géneros de ilícito com ercio, sin reo , que lúe depositado en la 
adm inistración de R entas de Berga,

Barcelona 0 de Enero de 1 8 J 5 —El secretario y gefe del de
ta ll, Pablo Amigó. ( /(/.)

Idem  12.

A las once de esta mañana estaba llenísima la iglesia de San
ta M ana del Mar para o ir ía  misa rezada compuesta por el acre
ditado maestro Sr. P iqué, músico mayor del regim iento de G u a- 
d a la ja ra , en v irtud  de l'e sp ecia l encargo del Excmo. Sr. barón 
de M eer, á quien repugnaba con razón el observar (pie duran te  
el solemne acto del sacrificio incruento se tocasen walscs y  pie
zas teatrales.

E l .referido compositor comprendió perfectamente la idea del 
(‘apilan general, y la ha desarrollado con adm irable-m aestría sin 
arredrarse an te  las dificultades provenientes de la novedad del 
genero que se le indicó , pues lo es el componer tocatas para una 
misa rezada. Los cantos de la del Sr. Piqué son siempre bellísi
mos y constantem ente á la par religiosos: los concurrentes á la 
misa del cuartel general han tenido otra ocasión de ad m irar el 
talento del au tor del Ernesto ¡ y no dudam os (pie el Excmo. se
ñor barón de Meer habrá quedado satisfecho por su buena elec
ción, y por el resultado satisfactorio (pie ha promovido su idea 
verdaderam ente nueva, nacida de los sentim ientos religiosos que 
le distinguen. ( Fomento.)

H an salido dos brillantes destaca montos de la guardia civil 
(le infantería de treinta y tantos hombres cada uno pora las pro- 
A’moiu s_jdo Lérida v Gerona con su correspondiente comandante, 
y~~va á salir cuanto antes otro para la uc L.ui.igniM.---------—---------

No dudam os que seguirán prestando en aquellas provincias los 
buenos servicios que están prestando en esta. (/</•)

E l prim ero de los dos bailes de mas ara que a beneficio de 
los pobres de la casa de c a rid ad , van á darse en el teatro do San
ta Cruz se verificará el jueves 23. Parece que la empresa (pie lo* 
ha lomado á su cargo se propone que s ia.i brillantes. A mas del 
extenso tablado que correrá por sobre las lunetas y patio , to lo  
el palco escénico formará parle del gran salón. Al electo témanos 
entendí !o (pie se está construyendo u.i.i vasta decoración cerrada 
que regida ice to lo  el escenario , [untada por el mismo pintor 
del teatro. Habrá doi mú deas que alternativam ente tocarán algu
nos bailes de nueva composición.

La sd a  á mas d-* estar ilum inada como los (lia* (legran  gala 
estará cuajada de arañas. Díeese que el anlilealro será trasform a- 
do en una especie de jardin por ■ medio de macetas colocadas de 
cierta manera. Para desahogo de la sala y para  el servicio del 
público se abrirá una comunicación con el caté de las Delicias en 
el que á mas del servicio o rd in ario , habrá toda clase de fiam
bres c. .SA*. La entrada será de 20 rs. los hombres y 12 las se
ñoras.’ T am bién se añade que los palcos se alquilarán  para sub
venir en parle á los grandes gastos que en sí llevan estos bailes, 
dando la preferencia á L s actuales abonados. (M -)

hl( ni 15.

G uardia c iv il—Segundo tcreio.-MV-imera compañía.^=Rela- 
cion dé los servicios que han hecho los guardias cu la segunda 
quincena del presente mes.

Dia 1G de D iciem bre. Los guardias de segunda clase F ra n 
cisco Gómez y Roque G uíales prendieron á los paisanos Cayeta
no N avarro y José Jim énez, por riñ a , siendo herido el prim ero 
de un dedo,* los mismos que se entregaron al Sr. comisario de
.policía. ,

Dia 17 de id. E l guardia de primera clase D. Pedro T o rres, 
acom pañado del de segunda Ramón C arreras , prendieron á los 
paisanos Poncio Roque y á Juan  f  emandez , naturales de B ar
celona, por haberlos delatado ciertas personas por asesinos del 
Excmo. Sr. capitán general y del Sr. gefe político , diciendo a 
mas sabian donde habia arm as escondidas.

Dia 18 y 19 id. Sin novedad., • .
Dia 20. El segundo capitán de la misma D. Domingo Roig, 

acompañado de los guardias de prim era clase José M aití y Do
mingo C odorniu, con el Sr. alcalde de baprio , dieron auxilio a 
los vecinos que ocupan la fábrica de Saboya,- en términos que 
por el arrojo de dichos g u a rd ia s , metiéndose agua hasta el pe
cho se debe la existencia de dos señoras y euatro niños que in 
dudablem ente quedaban víctimas de la lluvia y  to rren te  del agua 
á hora de las seis á las siete de la noche. ,

En el mismo dia el teniente D. Cayetano S en tís , con los sar
gentos prim ero D.' Nicolás Veciana y  el segundo José Soler con 
25 guardias m as, pasaron al esterior de la puerta  de San A n to 
nio a eso de las siete de la .noche- con-el, objeto de reconocer el 
cam po , re s u l t a n d o  haber salvado vatios efectos y personas que 
indudablem ente hubieran sido víctimas de la tem pestad , cuyos



trabo jos presenció el Sr. gefe político y otros señores del ayunta-

^ S r W l o s  guardias de « »* *  Francisco Ganga, Anto
nio Continente, José Folch -y H « * c l  Vecino, aux.karon al señor 
alcalde de barrio D. Antonio Clansel, en trabajos muy «Ules

COD i! í r Í e « §U E T °g ^ d t: de'ipidniera clase D. Gabriel Parés 
dió l o S o Í l  S r ^ e g i ir  D. José Prat, pir halase robado una 
casa y herido a no hombre., que lúe conducido al h o s ta l gene-
Mt„ sin íioder-ser habido el agresor.

Di-, 02 de id. Iil guardia de primera clase D. José Maili, 
-so rp re n d ió  á José Roca que jugaba al cañé junto con otros en una 
.azotea v de cuyo punto se fugaron los otros.

En id. el guardia de segunda clase Bernardo Terreros prendió 
-i la  parte exterior de la puerta Nueva a Francisco Jordana y  Lu
cio Cornelias, por atropellar y robar á Paula berros, habiéndose 
fugado el Jordana al tiempo de conducirlo preso a la alcaldía.

Dia 23 de id. Sin novedad. . ,
Dia 24 de id. Se dieron 50 guardias con un oficia! a la san

ta iglesia catedral y .demás.parroquias para lasJ-Uuciones.de la

“ w S Í c U .  El guardia de primera clase D. Ramón Canals,
acompañado de d o s  guardias mas, prendieron a lasm u J  J  P e-  
dia xle la noche al corneta Antonio Barrueco y -Miguel Pique/, 
por ir ¡trinados de una bayoneta y haberabandonado la guardia 
,Ae la cárcel y de la su cuerpo.
'  E»i id. los guardias -Beeüardo Terrores y  Miguel Gasanovn.s 
dieron auxilio al celador de barrio D. Autoiuo Honnan por ha
ber sido atropellado por dos paisanos. #

En id. el teniente de la misma D. Cayetano Scutiu, prendió 
en la calle de la Union á Francisco Quitmera, paisano trances, por 
querer este apoderarse de una señora que iba á su casa a las diez 
de la noche, y Fue preso en la gefatura.

Dia 26 de id. Salid el secundo capitán D. Domingo Rorg, 
con 10 guardias mas, á poner orden en la villa de Esparraguera.

Dia 27 de id. Los guardias de segunda clase, redro liosoh 
y Miguel Rada, auxiliaron al Sr. alcalde del barrio 3?, cuartel 1?, 
para prender á Juan Illa, que robo 1111 saco de lana. ^

Dia 20 id. El guardia de primera clase Domingo Codormu, 
arresto en el teatro de Montesion á José Gisas,que en unión de 
J. Torres, Pedro Bardas y Bartolomé Gran, insultaron de obra 
al encargado de las lunetas, cuyo Masas quedó á disposición del
alcalde I). José Prat.  ̂ , ,

Dia 29 id. El guardia de primera clase José Marti, arresto 
á José Perez por borrachera, y que alborotaba los vecinos de la 
calle de Trcntaclaus.

Dia 50 id. Dos guardias auxiliaron al Sr. alcalde del cuar
tel 3?, barrio 1 ? , para conducir dos hombres sospechosos de la
drones á la alcaldía. ^

Dia 31 i l. El guardia de primera clase José Marti, arresto 
á José Rafart por vertir expresiones de blasfemo en publico.

Barcelona 31 de Diciembre de 1844 .=  braucisco Palmés.= 
Es copia.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para conoci
miento del publico y satisfacción de los interesados.

Barcelona 13 de Enero de 1045.= Francisco Fnlgosio.
(Fomento.')

MADRID 22 DE ENERO.

Discurso pronunciado el dia 2 de Enero de 1815 en la 
apertura del supremo tribunal de Justicia por su presiden
te el Exorno. Sr. D. Nicolás María Garelly.

(Conclusión.)

Ademas, sin menoscabo de la inflexible fortaleza, que es el 
blasón de un buen magistrado, lócale arrostrar continuas moles
tias, escudado de la mansedumbre: virtud sublime, que si cues
ta algún sacrificio á nuestro mal entendí lo amor propio, queda 
recompensado con usura , atrayéndonos la benevolencia hasta de 
nuestros enemigos , y sobre todo derraman !o en nuestro corazón 
una paz superior á todo encarecimiento.

¿Y cuán bien 110 sienta á la dignidad del juez oir al litigan
te , siquiera sea importuno y prolijo hasta la saciedad ? En su 
persona debe ver la de un hermano atribulado , y lleno de an
siedades hasta que se haya decidido su suerte. ¿Cómo pues men
guarle con aspereza ó desagrado los consuelos que apeteceríamos 
obtener para nosotros en situación análoga? No : la antigua ley 
del reino ( 1 ) dice que «acuciosamente e con gran femencía debe

( i )  Ley 3 , tít. 4 , p. 3t

ser catado que aquellos qvid Fueren escogidos para ser j«ecc.> sean 
mansos , e de buena palabra a los que vinieren ante ellos a ju i
cio.» «Mandamos (dicen las ordenanzas de los Reyes Católicos 
dictadas en Medina 4489) á los presidentes y oidores, que 
liagan tratar y traten « los pleiteantes y abogados y  procuradoies 
con la honestidad qfce deben seivtrataclos; y los honren según que 
cada uno lo meresce é meresciere ( 1 ).»

Resérvese ¡pires -la severidad adusta para lo efi qfte no cabe 
parvedad,; para k  decisión en el fondo del negocio ¡ La decisión, 
señores,, que lija mus de una vez el porvenir de una honrada fa
milia! ¡Y qué sin ertibacgo, lejos de presentarse obviaf sude 
ofrecer dificultades que arredran el sincero amante de la ]U:>- 
ticiaJ ¡Obi ¡en cuántas ocasiones quisiéramos representar el papel 
de amigables componedores, mas bieu que el de jueces, encargad- 
dos de dar fallo irrevocable á favor de una de las partes.

Previas., en sentido opuesto., una ó mas consultas de letrados 
distinguidos y de intachable moralidad; previos escritos lamino
sísimos y doctas alegaciones en que resplandece la buena fe por 
ambas partes* nos incumbe decidir en pro de una de ellas, la 
gaña dificultad crece de punto cuando se reclama de este supre
mo tribunal la decIaraaefoH-.de nulidad ó de injusticia notoria* 
¿¡el fallo que pronunció otro tribunal superior* siu que se dude 
de la probidad ni de la pericia Ue los ministros que le dictaron* 
porque si tal se sospechara, acumularían los interesados , siquie
ra por dcsjiecho, el juicio de responsabilidad. ^

•Y el embarazo llega á parecer insuperable cuando por la ín
dole del negocio, á falta de ley expresa ó que se aproxime a ella, 
se hace inevitable acudir a los tratadistas, en los que con h e1, 
cuencia hallamos un cumulo de doctrinas aglomeradas en pro y
contra (2). . . .  . <r

Para tranquilizar su Conciencia el juez en semejantes conflictos 
necesita recurrir al criterio legal que suministran los sanos piin- 
cipios de la ciencia, aplicados al caso en cuestión; descoinponer 
con espíritu analítico la mole del proceso, reduciendo á su me
nor expresión el punto culminante de 4a dificultad, eliminando 
como cantidades despreciables los accesorios cuya aglomeiación 
ha sido preciso cuando menos tolerar, a fin de que 110 se alegase 
jamas de indefensión.

Tan prolijo exátrien, indispensable para contraerse al hecho 
cardinal, del que debe resultar el derecho, es no menos necesario 
en cuanto á la genuina inteligencia de este.

En vano se esforzara el legislador para dar claridad a sus 
disposiciones, señaladamente a las que regulan los títulos de pro
piedad, los contratos y las sucesiones. Porque 110 siendo posible 
descender en un código á todos los pormenores que desenvuelven 
las combinaciones humanas, ni emplear en la redacción de las 
leyes un lenguaje tan exacto que ahogue toda interpretación, el 
Ínteres, mas ingenioso y sagaz que el legislador, pugnará por 
desvirtuar el genuino sentido de las palabras, y conseguirá tal 
vez crear dudas no despreciables.

Por lo demas de desear es que nuestra legislación reciba 
cuanto antes las mejoras á que se aspira tiempos hace.

Pero entre tanto paréeerne una vulgaridad superficial é hija 
de la ignorancia creer que estamos condenados á fallar « por la
za ñas "y por albedríos desaguisado?» como se quejaba D. Alonso el 
Sabio en sus dias (3). Ciertamente hay en nuestros códigos con
fusión , hay desorden, hay redundancia, hay antinomias, y se 
encuentran ademas disposiciones en desuso (4). ¿ Pero 110 sucede 
lo mismo en la obra inmortal de los Digestos? ¿ Y  no ha servi
do de pauta el foudo de sus doctrinas á los códigos modernos 
que gozan mas celebridad? ¿N o está vaciado su espíritu y aun 
su letra en las Siete Partidas? ¿No explotan uno y otro coligo

(1) Ley 4 ,  tít. 2 ,  lib. V , Novísima Recopilación. El artícu
lo del Reglamento para la administración de justicia hace igual 
prevención á los jueces y tribunales respecto de los abogados.

( 2)  Prueba de esta verdad amarga nos suministra la obra de 
Ceba líos con el título de Comrnunes contra communes.

(3 ) «Entendiendo que (en) muchas cibdades e villas de nues
tros regnos  judgábase por fazuñas e por albedríos departidos de
los ornes, e por usos desaguisados é sin derechos, de que vienen 
muchos males e muchos diurnos a los órnese a los pueblos.» Pró
logo del fuero Real.

(4 ) Este es otro de los mayores defe ctos que reclaman la re
forma de nuestrs códigos. La ley de Partida (6?, tít 2 , p. T í) 
hablando de la costumbre, dice: «e aun ha otro poderío muy 
grande, que puede quitar las leyes que fueron fechas antella.»

Y  la de estilo (238) añade: «Cinco cosas embargan jos dere
chos escritos: la primera, la costumbre usada que llaman consue- 
tudo en latin , si es razonable.»

Pero la ley II, til. 3 , lib. III, Novísima Recopilación, encar
ga la observancia de las leyes no derogadas por otras, sin que 
valga decir que no están en uso.

jos mas esclarecidos er t f f c»3 escritores proelíeos ele mi >.dn>*
dias ( 1 ) ?  . .

Tócanos pues en el actual estado exprimir, por decirlo asi, 
jugo provechoso que encierran ititdslFdJ carpos legiles; €ipe,tl«, 
cien árida y  penosa, pero no iniporildc»* Tócanos proponer á 'a 
corona 4as reformas de ley que mejorért la administración de 
justicia ( 2)*  ó la interpretación auténtica ¿dando fitere inevita
ble de alguna de las vigent-s (3 ) para que en uso de su in ic ia  
tiva y sanción se provea de remedio.

Al bosquejar el ;ce.idro de «n digno magistrado he prescia- 
dido hacer mención de la pureza qñe debe adornarle*.

Las dádivas, señores-, hacen prevariécir y ciegan á !os nía* 
sabios* y  cotT0t«pen y  adulteran el lenguaje de los Oías justos (4).

Nuestras leyes, fundadas en esta verdad eterna-* que cono
cieron los mismos gentiles (5 ) han síido seveiásimas en este pun
to* no solo prehibiendo á los jueces y sus familias y  allegado* 
recibir cosa alguna de pu>ít£ de los litigantes ( 6)* sino califican
do como delito, y delito de prueba privilegiada la menor tra» 
greáion (7 ) . 'Afortunadamente tan sabias y justas disposiciones 
pertenecen á la clase de aquellas que se dictan a prevención, 
para no dejar campo á la arbitrariedad en un caso dado. La ma
gistratura española ha si Jo, de inmemorial, dechado de morali
dad en materia tan grave.

He omitido también h^bkr de los deber1* del magistrado cu 
tiempos excepcionales y de revueltas Como los que hemos atra
vesado; tiempos en que por un inconcebible de trastorno de ideas 
se creó una nueva clase d e  delitos, con el nombre de políticos, 
no para reforzar el sistema penal, atendida *u importancia y gra
vedad, sino para atenuarla casi hasta la impunidad: por manera, 
que parecía llegada la hora de santificar la subversión del orden 
público* aunque fuese acompañada de asesinatos, como medios: 
hora fatal, semejante, en su rnodó , á la que predijo el Salvador 
del mundo á los pacíficos anunciadores de la verdadera mo
ral (8). Terrible ha debí lo ser el conflicto del magistrado íntegro 
en casos s mojantes. Pero tambieu será grande la gloria de los 
que hayan arrostrado sin mancilla tan espinosa situación. Y so
bre todo, será inmortal la de nuestra Reina, que abrió su rei
nado apagando el voleau de la revolución. ¡Quiera el cielo no se 
reanimen sus ceuizus! A tan loable objeto contribuirá poderosísi- 
mamente la prudente y sólida restauración del p.ineipio religio
so, tan lastimado por el vértigo revolucionario, como grabado en 
el corazón de la inmensa mayoría de los españoles. Y á base tan 
segura prestará grande apoyo la imprescindible modificación de 
nuestra ley fundamental (9). Empero á nuestro ministerio está 
reservada una cooperación mas eficaz todavía. Porque el pueblo, 
siempre indiferente á las disputas sobre la teoría de los Gobier
nos, bendice y sostiene con su opinión y con sus brazos hercúleos, 
si menester fuere, á los gobernantes que les aseguren el reposo y  
el respeto á las propiedades y personas,»

Este servicio incumbe á la milicia togada. Sin duda es seve
ra su ordenanza, según lo manifiesta el resumen de ella queaca-

(1 ) Bastan á confirmar esta verdad las obras del conde de 
la Cañada, y los Febreros Primitivo , Nuevo y Novísimos.

( 2)  «Los Oidores deben pensar quautas maneras se pueden 
catar y quantas leyes se pueden «facer para cortar los pleytos, y 
excusar malicias;» y deben «facer del lo relación al Rey» para que 
provea de remedio. Ley 7, t ít .2 , lib. III, Novísima Recopilación.

(3 ) «Cuando quicr que jHuna duda ocurriese en la inter-
•pietacion y declaración de las leyes  recurran a Nos y a los
«Reyes que de Nos vinieren" Ley 3 ,  tit. 2 , lib. III, Novísima 
Recopilación y art. 99, facultad 14 , reglamento para la admi-r 
nistracion de justicia.»

(4 ) Murtera exccecant oculos sapieritum et mutant (Jioc cst 
pervertunt)  verba justorum. Exordi , cap. 16, v. 29.

(5 ) Horacio en la Oda 11, lib. III, hablando del influjo del 
oro corruptor, dice que hiende las rocas mas eficazmente que el 
rayo.

Praerurnpcre arnat saxa potcntius 
Ictu fulmíneo.

é6)  Ley 7, tít. 1 , lib. II, Novísima Recopilación.
(7 ) Ley 0 , tít. 1 , lib. 2 , Novísima Recopilación.
(8 ) Vcnit hora ut omriis qui inte ficit voí arbitretur obse-

quium se praestare Deo. Joan» , cap. 16, v. 2.
(9 ) Aunque solo se hubiese aspirado á variar el preámbulo 

de ella, aconsejaba imperiosamente esta medida la concordia en
tre el trono y la nación. Sabido es que varios publicistas repu
dian las Constituciones que emanan del Soberano. Otros miran 
con sospecha las que se encabezan á nombre del'principio abs
tracto de la Soberanía nacional, cuya elasticidad envuelve un se
millero peí enríe de disturbios y desasosiego. Pero uin(ruu escri
tor sensato y de buena fe ha dejado de admitir como irrecusa
ble, la competencia de las Cortes con el Rey para reconstruir só
lidamente el páis.

F O L L E T I N .

L a  r e i n a  p o m a r é . — LAS m u g e r e s  d e  t a i t i  t  d e  l a s  i s l a s  m a r 

q u e s a s  ( 1 ) .

Tomaré, esta Reina de quien tanto se ha hablado, es dema
siado alta para muger; pero gruesa y rehecha : sus ojos son muy 
hermosos: ha tenido siete hijos, de que solo le quedan tres va
rones y uiia hembra . habitaba una espaciosa casa, ocupada boy 
por el gobernador, y situada en un bonito punto de vista, detrás 
del pueblo de Papeili; pero siempre que podia la abandonaba 
para vivir en una casa abierta, construida en un morí ton de pie
dras al Oeste de la bahía, orillas de la mar, que era su casa de 
recreo, de placeres, de sus Hoimas-Houpas.

Al ver á Pomaré, difícil seria conocer que es la Reina de las 
islas de Taiti: viste absolutamente del mismo modo y con la 
misma tela de algodón que las tailianas de la ínfima clase: va 
desnuda de pie y pierna. En aquel pais, donde nada distingue al 
Rey de los subditos, Pomaré conservaba su libertad en to !o y 
por todo, siu mas ropa que una camisa: iba con Lis demas mu
geres de la isla a bordo de los barcos que anclaban en Pap iti, 
y se estaba bañando todo el dia sin distinguirse de las otras. 
Solo se dejaba conocer por una comitiva numerosa de Princesas, 
damas de honor y camaristas que la acompañaban en camisa.

 ̂ Algunos ingleses, a cuya cabeza estaba el célebre Pritehard, 
misionero y agente consular de la Gran Bretaña, disgustados 
poi el método de vida di1 la Reina , y procurando dominarlo, 
echaron mano de lo Jos los medios conducentes al caso, particu-

(0  Este articulo esta estractado de las cartas de un oficial 
francés losideute hace largo tiempo en Otaiti.

larmente de la intimidación, y desde el momento en que lo con
siguieron , la colmaron de dádivas y la impusieron la obligación 
de vivir al uso de las Reinas europeas; quisieron qué se vis
tiese á la inglesa , que se pusiera medias y zapatos, y que se 
hiciera respetar; cuando estos ingleses se despedían de ella lo 
hacían sin volverla la espalda. Pomaré 110 se atrevia á revelar
se contra estos preceptos , pero se hacia una horrible violen
cia ; para sustraerse a ellos empleo toda especie de tretas, y 
se la ha visto frecuentemente al llegar á bordo de los navios, 
pedir permiso para quitarse los zapatos y las medias. Pomaré vi
sitaba frecuentemente á un restaurador francés residente en la 
isla hacia 10 años, y para ir á su casa sin ser vista atravesaba 
un riachuelo fangoso, y entraba por una puerta trasera.

El dia que los franceses lomaron posesión de Taiti los ingle
ses llevaron la Reina á casa de Pritehard, que la hospedo en 
una camelia á espaldas de su suntuosa morada ; y después la 
trasladaron á bordo del buque inglés el Basilio, donde está lan
guideciendo hace cinco meses; al presente está en dias de parto.

Su tiu, la Reina de W ahine, isleta á unas 21 leguas de Taiti 
ha sido siempre cerca de ella el instrumento de sus dominadores.

Antes de la llegada de los misioneros ingleses ] Taiti era el 
país de la libertad absoluta por excelencia; ¿ni cómo otra cosa? 
El clima es el mas suave del mundo; el año cuenta 12 meses de 
verano: alli los hombres no necesitan vestirse, van desnudos; un 
techo de paja basta para resguardarlos de la lluvia; el suelo no 
mantiene ningún animal peligroso, y produce voluntariamente 
mas de lo que necesitan sus habitantes: no es preciso trabajar 
para vivir ni para vestirse ni tener casa; en el idioma taitiano no 
hay una palabra que exprese la idea del trabajo; hoy dia em
plean la palabra francesa travailler\ no hay propiedad, no hay 
robo, no hay autoridad, lio hay mas que pereza , incuria y di
solución. Estas cualidades forman en el fondo el carácter de los 
taitianos.

Quisieron los misioneros ingleses reformar este modo de vi
vir; muciio han trabajado, pero sin gran provecho; sin embargo 
han logrado que aquellas gentes se vistieran, que aprendieran á' 
leer y escribir, que conocieran el derecho de la propiedad. Al 
presente los hombres visten uñ pedazo de tela, llamado pares, 
que les llega desde la cintura á las rodillas y ademas una cami
sa , las mugeres gastan el mismo pares y una camisa muy larga; 
todo lo cual maldito lo que tiene de airoso ; parecen unos sacos . 
andando. En cuanto al trabajo es todavía alli una cosa incom-. 
preusible; solo que ahora las mugeres para procurarse vestidos, 
dijes y aguardiente para ellas, los maridos y los hijos van á vender 
a los tiipuluutes de los navios lo que antes les daban de balde.
moral ’T  h? . adc,“ nta(,°  alli menos lid adelantado la
t né¡ ' ¿ T e '1 r  ? a" t0S ai5os * * « »  menester, cuanta co.is- 
com nVi I ? sobeitud para reformar costumbres tan disolutas 
m !  n o" * la,tÍa" aS- C u am ‘ ,a afiüs " "  «»«« hace que alli
h s !o ^  de . " “ " ¡ 'i ’ |W,,a y SC “  COm°  «  tal Esta c* lanistoiia de aquella* mugeres.

noce aütLhbuLnf*?1 ' ^ 0 qUe r Ue!a.’ h*.Í“ ven taitiana.no reco
mo le viene'e ' j1'*1 *'n su hornilla; dispone de su persona co-
especie de fórmíd*0 S' *1 eS <‘l “ ‘ ¡««to pira ella una'
madr? de íandli V  " fll'«  en nada la sujeta;'

s r . r n . e j  T -  ' “ T toi '■ :¡” ..o “ u a í l

'I- ,Ji <*»lun.brei
Sé*’ tenia tantos maridos Cll '° S mlslo" í‘ros, cada mu
lo toleraron' nern ‘«'tos quena lener: los misioneros no
se aman una’ muchachTy lü G,,an‘1<¡
monte: a. cabo de algunas dia!



i>0 (le bosquejar; Sin duda es' tremenda la .responsabilidad qnc 
pesa sobre la cabeza de los qne la profesan: aun. cuando pueda 
eludirse la de ley, ¿cómo evitar la de la opinión, y 4 a ver
güenza se la afrenta de las gentes del mundo, que judgan las co
sas inas por voluntad que por derecho (i)?* ¿Cómo la interior 
á los ojos de Dios que revisa, por decirlo asi, los fallos huma
no* (2)'? A lo* encargado* de pronunciarlas honran las sagradas 
letras con el dictado de Dioses ( 3). Pero - también an iden, que 
«presente está Dios en la reunión de tales Dioses, sus tenientes 
para juzgarles; y les intima que morirán como hombres, ( 4); y 
que juzgará con la mayor severidad á los mas encumbrados (o).»

Pero si son terribles dos anatemas fulminados contra' los jue
ces que por desgracia faltasen á sus deberes, aquellos que los 
llenan cumplidamente «ganan por ende buena prez, é los Reyes 
los aman , e los honran, e todo el pueblo. E  demas esperan ha
ber de Dios buen galardón en este mundo p  en el otro por el 
bien que íieieron (6).» ¡Noble premio y colmada recompesa del 
integro y celoso magistrado! He dicho.

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO .

Dictamen de la comisión sobre el proyecto presentado por el Go
bierno para la conservación del instituto de las Escuelas pias 

AL S E N A D O .
L as c om ision es  nom bradas  para dar su d ict . ím en  sobre e l  p royecto  

de ley  que de orden de S. M. ha presentado a l  e x i m e n  y  aprobación  
de las Cortes el Sr. M in is tro  de G racia  y  J u s t ic ia  , p  ira q u e  e l  i n s t i t u 
to  de las Escuelas P ias  v u e lv a  al  e s ta d o .en  q u e  se ha l laba  antes de la 
l e y  de 2 9  de J u l i o  de 1 83 7 ,  y  del  decreto  de 2 2  de  A b r i l  de  185'», ha 

- e x a m in a d o  el asunto  con  todo el  e sm ero  y  atenc ión  que  ex ig e  su alta 
im p o rta n c ia ;  y  después de reconocer de ten id am en te  las con st i tuc iones  

.. de d icho  inst ituto , de  recorrer sus v ic is i tu d es  y  progresos desde la f u n 
dac ión ,  de asegurarse de los resultados donde  quiera que  ha sido a d m i 
t ido ,  y  de aver igu a r  cuál  ha sido antes, y  es ahora la o p in ió n  ele los 
p u eb lo s  sobre su u t i l id a d ,  lia h a l la d o  la m as  com p le ta  d em ostración  de 
q u e  el éx i to  ha correspondido  en to las parles al  santo celo y  á l.i ar
d ien te  é ¡ lustrada caridad con que el in s ign e  e sp añ ol ,  S. J osé  Cu lasa nz, 
se propuso  rem ediar ,  p r in c ip a lm e n te  en la n iñez  d esv a lid a ,  las f u n e s 
tas consecuencias  de la in m o ra l id a d  y  la ignoran c ia  por  m ed io  de la 
enseñanza gratu ita  de los preceptos cíe la r e l ig ión ,  de  las práct icas de  
sólida piedad,,  de las prim eras  letras y  de los p rin c ip ios  de las c i e n 
cias. I n t i m a m e n t e  con v en c id o  este e m in e n t e  varón  de la ventaja  de 
los  v ín c u lo s  re l ig  osos y  de los m o t iv o s  tle conc ienc ia  sobre los cál 
cu los  del ínter  s p rivado  para entregarse  á una ocupación  tan incesan
t e , c om o  d i f . e i l  y penosa , en  1 59 7  fundó  su orden  en la que á los so 
le m n es  votos de las d e m a s ,  añadió  el  especial de dedicarse e x c lu s iv a 
m e n te  «á la edu cac ión  é in s tru cc ión  de los niños  p o b r e s ,  adop tan d o  las 
m a s  sabias m ed idas  y  acertados med ios , no m enos  para form ar  debida
m e n t e  el  corazón é i lus trar  el e n t e n d im ie n t o  de los d isc ípulos , qu e  pa-  
Ta alejar al m is in o  t iem p o  á los m aestros-d e  c u a n to  pudiera  distraerlos  
de su precioso  objeto  y  separarlos de la piedad y  b en ev o len c ia  u n iv e r 
sal de que  deben ser el m as  c om p le to  modelo .

E n  la culta  Ttalia , d onde  t u v o  p r in c ip io  tan im p o rta n te  in s t i t u 
c ión ,  y  en  los d em ás  Estados catól icos, á donde  se extendí;') in m e d ia t a 
m e n t e ,  los in m ensos  beneficios que ha p roducido  lian ido a u m e n ta n 
d o  su reputación, y  lo m is m o  ha suced ido  en España desde que  se i n 
trodujo  aqui -én 1678 , m erec iend o  con s tan tem ente  del  G ob iern o  y  de  
los padres de f a m i l ia  la pías dec id ida  protección  y  la gra t i tu d  mas  
s incera .

N i  aun en t iem pos  de revueltas  ^ l e  desórdenes y  de cam b io s  p o l í 
ticos. han  podido negarse'á estos rel ig iosos  iguales  tes t im onios  de a pre 
c io  y  de s ingu la  r Tes p e t o ; y  sin hacer  m r ito  de las .considerac iones  
q u e  tu v ie ro n  con e l los  los m ism o s  e n e m ig o s  en t iem po  de la guerra  
de la in d e p e n d e n c ia ,  ni  de los m ir a m ie n to s  de que  fueron objeto en 
épocas y  a con tec im ien tos  de infausta  m em or ia  , bastará observar que  
c u a n d o  en las Corles de 1829  por la ley  de i? de O ctubre  de aquel  
año se trató cíe la supresión  de I j s  órdenes m onacales  y  de la reforma  
de las m e n d ic a n t e s ,  se e x c lu y ó  de esta á los P P .  Escolapios,  d isp o
n ien d o  en el  art. 2 9  que los c lér igos  regulares  de  las Escuelas Pias q u e 
dasen exceptuados  de la supresión y  reu n ión  y  de Ja p roh ib ic ión  de  
dar hábitos  y  de profesar los nov ic ios . T an  constante  y  u n ifo rm e  era 
la o p in ió n  de este r e l ig ioso .y  ben íico i n s t i t u t o ,  y  tan i n t im o  eL c on 
v e n c im ie n t o  de su absoluta necesidad para no dejar un vacio  in m e n s o  y  
v e r g o n z o s o ,  no solo  en  la n iñez  y  ju ven tu d  de Lis clases p o b r e s ,  s ino  
tam b ién  en las de las m as  acom od ad as ,  que  e ncu entran  en estas casas.

(1 ) Prólogo de las Siete Partidas.(2) Cuín acccpcro te ñipas > ego justicias judie abo. Salmo 
74, v. 3.

(3 )  E go d iv i : D ii cstis. Salmo 81 , v. 6.
(4) Deas stetit in synagoga Deoruin; in medio aufern déos 

d¡judicat.....Vos autem  (los que acaba de llam ar Dioses) sicut ho- 
wiincs moriemini. Salmo 81 , v. i  y 7.

(5 ) Judtciiun durissirnum his qui prcesunt Jiet. Sapient , ca
pítulo 6 ,  v. 6.

(6) Ley 23, tít 2 2 , pág.

tm m e d io  de asegurar la  p r im era  e ducación  r e l ig io s a ,  m ora l  y  li tera
ria de sus hijos*

S ig u ió  después  esta enseñanza con v is ib les  pruebas de progresos sin  
el  menor, g r a v a m e n  del Tesoro publico  ni de los p tet iculures , l l eg a n 
do  á cerca de tres m i l  los ni nos de f a m i l ia s  menesterosas que asist ían  
c om o  asisten h o y  á las aulas gratuitas de primeras letras y  de g r a m á 
tica da ti na en los dos colegios de esta c o r te ,  s in  cont .r un n u m e ro  
cons iderable  de a lu m n o s  internos á quienes  s-* proporciona una ins 
trucc ión  mas extensa  con la esun ra.ia asistencia  y  cuidados paterna
les  ̂ que  tanto con tr ib u y en  ú m an ten er  el er dito de estos estab lec i 
m ie n to s .

L leg ó  e l  ano de 1 8 ¿j7 , y  al ocuparse aquellas  Cortes de la ley  de
supresión  de regulares de 29  de J u l io  del  m i s m o ,  tampoco pudieron
dejar de parar vSu a ten c ió n  en este i n s t i tu to ,  y  de tom ar  en conside
ración  su nob le  obje to ,  sus s rvicios y  el  estado de la o p in ió n  p u b l i 
ca respecto á su necesidad , y  de a jui procedió  el  qne después de 
honrosas m a n ifes tac iones  en el mejor sent ido  se aprobase el  a r t ,cu 
lo 5V de a que l la  l ey  en que se autorizó al  G ob iern o  " p ira  que  p ro 
v i s i o n a l m e n t e ,  y  donde lo juzgare n ec e s a r io ,  m ien tra s  se proveía por 
otros m e d ios  á la enseñanza , conservase a lg u n a s  casas de Escolapios,  
no c om o com u n id a d es  rel ig iosas ,  s ino  c om o establec imientos  de in s 
trucción  p u b l ic a  dependientes' del m is m o  Gobierno.*'  A s i  han c on t i 
nuado en e fec to ;  y  no so lo  no han perdido  nada de su ant igua  reputa
c ión , s ino que  han presentado el notable resultado  de que  en a lg u 
nos de sus colegios  es ahora m ayor  que nunca el  n ú m e ro  de a lum n os ,  y  
el de los padres de todas las clases de la sociedad que  aspiran  con e m 
peño  á proporcionar a l l i  la educación de sus hijos.

b in e m b a rg o ,  si los P P .  Esculapios han hecho hasta ahora cuanto  
les lia sido posib le  para corresponder á la confianza y  á la espectacion  
p ú bl ica ,  y  para l lenar  cum p lid a m en te  los sagrados deberes de su re 
l ig io so  in st i tu to  , no han podido vencer  los obs t ícu lo s  insuperables  
que  nacen  de la naturaleza de las cosas , n i  ev i ta r  los efectos que  han  
deb ido  producir  la m u er te ,  la edad, los achaques  y  todas aque l las  ba
jas in ev i tab le s  , qne  en los cuerpos coleg iados  so lo se reparan con la 
entrada suces iva  de nuevos  indiv iduos , bolo  en los seis colegios de las  
dos Casti llas  y  A n d a lu c ía ,  de ciento diez y  s iete  rel ig iosos que  ex is t ían  
en 183^ han  faltado y a  cincuenta  y  c u a t r o ,  y  en proporción ha sido  
la falta en  los dem as de Valencia , A ra g ón  y  C a ta lu ñ a ;  resu ltando de 
a qui  que por falta de maestros ha habido ya  q u e  cerrar a lgunas  casas 
y  en otras recurrir  m  a u x i l io  de extraños b en e m  ritos para encargarles  
a lgu n a s  clas s ,  no sin in co n ven ien tes ,  que si hasta  ahora han podido  
subsanarse, no seria posib le  conseguir lo en ade lante .

L a convers ión  de estas casas rel igiosas de educación  en meros esta
b lec im ientos  de instrucc ión  publica en teram ente  dependientes  del G o 
bierno tam b ién  p rod u ce ,  y  producir ía aun mas en lo sucesivo  c ier 
tos efectos que d eb i l i tando  la d i sc ip l in a ,  acabando con la su bo rd in a 
c ión  y  d i f icu ltando  aqu d orden adm irable  q n e e n  lodo sugir ió  al  santo  
fundador su e levado  ta len to ,  su consumada e x p e r ie n c ia ,  y  su in c o m 
parable  celo por A  bien de la Iglesia y  del  Estado , l legarían  á desna
turalizar  de todo p unto  el  inst ituto  con la falta de las tradiciones  y  
del e s p ír i tu ,  que  si hasta ahora han podido conservar  los que han  
p erm anecido  beles á su v o c a c i ó n , faltando estos no podría  ya durar por 
mas t iem po .  Era y a ,  pues, indispensable  optar  entre  uno  de dos ex tr e 
m o s ,  ó consentir  que se acabase in m e d ia ta m e n te  en estos reinos el b e -  
n ético in s t i tu to  de las Escuelas  Pias deb ido á un  s ib io  y  p iadoso espa
ñol y  que  con tanto celó  y  entusiasm o re l ig ioso  ha s ido ¿(cogido y  se 
c om er  va con  esp lendor  en var¡o> p l ises  de los  mas cultos  de E u r o p i ,  
ó restab! t I o  al estado que tenia antes de la l e y  de 2 9  de J u l i o  de  
1 8 3 7 ,  y  en tal a l ternac ión  apenas es posible ha l lar  qu ien  dude  en la 
elección y  qu e  no prefiera un m ed io  seguro,  eco n ó m ico  y  gen  r a l in 'n -  
le a p lau d id o  de m a n í  m r  la buena educación  de cerca de ve in te  m i l  
ninos , la m a y o r  p ir te  d esva lid os ,  al a b an d on o ,  torpe ignoranc ia , di  
s ipueion '* in m ora l id ad  en que sin estas escuelas quedaría  n a  graud is i -  
m o  n u m e r o ,  si es que  no era el m a y o r ,  por falta de n i ’dios para pa
gar  la re tr ibu c ión  de otros establec imientos  y  por la d i f icu ltad  de for
m ar los  gratu itos .

La obj •••ion qu'* pudiera  ofrecer la idea de una com p le ta  in d e p en 
dencia  y  de que  se desentendiese  en teram en te  el  G ob iern o  de la in s 
pección y  su prem a d irección  de la enseñanza en estas c a s i s ,  e s í i  t a m 
bién  p len a m e n te  salvada en cd proyecto  con la adic ión  de qu e  queda  
en esta parte  el in st i tuto  de las Escuelas Pias sujeto á las disposiciones  
genera les  sobre instrucc ión  pública  y  á las órdenes espaciales del  m i s 
m o  G obierno .  Por  estas consideraciones  que se a m p l ia r  in en caso ne 
cesario, es de o p in ió n  la com is ió n  d e q u e  debe aproburseel  p royecto  en 
la for m a  que  lo  ha presentado el  G obierno  de S. M. y  es la s igu iente:

^írt/'ctilo  único. E l  in st i tu to  de las Escuelas P ías vo lv erá  al  estado  
en q u e  se hal laba  antes de  la l ey  de 2 3  de J u l io  de 1837  y  del  decreto  
de 2 2  de A b r i l  de 183'» , qued and o  sujeto eu la parte re la t iva  á la en 
señanza á las disposiciones genera les  sobre instrucción  p ú b l ica  y  á las  
órdenes  especiales del  G obierno .

E l  Senado s in  em b argo  resolverá lo  que est im e  nías justo y  acer
tado. .

P alacio  del  Senado 18 de E nero  de Í 8 » 5 .—M an u el  J o a q u ín  T u r a n -  
con  , P res idente .—F rancisco  de O lavarr ieta .nJosé  A lc á n ta r a .—M a n u e l  
de Soria.zrFrancisco R o m o  y  G a m b o a ,  Secretario.

VARIEDADES.
La g r i t a  d e  c e r r a b e z z a  —H ace algunos años que los habi- 

lahtes de Cerra bezza supieron con asombro que una de las mon
tanas vecinas servia (le cubierta á un golpe inmenso de un diá
metro y de una profundidad inmensurables, y sobre el cual las 
paredes de las rocas ocupadas por pasto* y habitaciones amena
zaban derribarse al primer sacudimiento do los terremotos, tan

frecuentes en el pais. La noticia de este descubrimiento *e espar
ció rápidamente en el resto de la Tosca»»; pero Lie recibida con 
incredulidad por la mayor parte de los p>cov curioso* que acu
dieron á aquel lugar, y se desalentaron p >r las dificultades y por el 
peligro real de una investigación. Sin embargo, estaba compro
bado el hecho , aunque no con las circunstancias espantosas que 
los pobres montañeses habían visto al principio; pero sí como un 
fenómeno geológico del mayor ■interés y del aspecto mas impo
nente. .Se ha trabajado después para facilitar la entra la de la 
gruta; han acudido ingenieros para visitarla de orden del gran 
duque, y ellos publicarán dentro de pico su relación. Entre
tanto vamos á dar á conocer los principóles por ni mores tomados 
en los mismos lugares, sin persuadirnos de que la descripción 
de algunas página* puede ser suficiente para dar una idea com
pleta del objeto; pero producirá el deseo de querer saber mas so
bre un fenómeno destinado á excitar al mas alto grado la curio
sidad del mundo sabio*

A la derecha del camino entre Sarzana y Lucca Se extiende 
háeia el mar una ramificación colosal de lo> Apeninos ; es cono
cida bajo el nombre de montañas Apuanes. Allí es donde s » en
cuentran las canteras del nías bello mármol estatuario. La Ver- 
silia /que bajando d 1 Monto-Al tí ámo forma el vallado de Cer
ra bezza, alimenta los talleres ei» donde se asierra el mármol, v 
da movimiento á otros estableeimi *nlos industriales. Los obreros 
de la fábrica de cinabrio de Mr. Morel estaban oeapados en abrir 
un nozo sobre el flanco del monte C irebia , que hace parte de la 
cadena de los Apuanes, cuan !o á algunos metros del suelo des
cubrieron una abertura ancha en la dirección del flanco de la 
montaña. El dueño del monte Gorchia, Mr. Angelo Simi , asi 
que recibió noticias del descubrimiento, quiso extender las in
vestigaciones. Hizo limpiar la abertura , y se aseguraron las 
paredes sucesivamente por trabajos artísticos hasta que llegaron 
á las galerías, cuya solidez permitió avanzar sin qiu* hubiese (pie 
temer derrumbamientos.

Fue tal el resulla lo, que excedió á las esperanzas. Jamas 
ofreció la naturaleza á los ojos del hombre un esp‘dáctilo mas 
admirable: son de ira carácter tan imponente estas belleza»* , tan 
nuevas y variadas á la vez , que no puede abrazarla* la vista eu 
conjunto, ni aun seguir su desarrollo. Es imposible explicar el 
sentimiento que produce la vista de? las maravillas que encierra 
aquella inmensa montaña do mármol.

La entrada principal de la gruta tiene ahora ocho pies de 
elevación y . ci* de ancho. Apenas se adelanta algunos pasos cuan
do se siente un viento frió y tan impetuoso que obliga á bajar l.i 
cabeza y á taparse la boca con cuidado, si no se quiere exponerse;» 
perder la respiración. Parece (pie la naturaleza, celosa de sus se
cretos, quiere prohibir á los piolados la entrada en su santuario. 
Este primer pasaje tiene 80 pies de extensión , y el termómetro 
señala constantemente seis grados bajo cero. Mas allá de esle lí
mite cambia la temperatura de repente, y el termómetro mar a 
13 grado*. Una caverna de í(>d pies de circunferen ia y de 2 i  
pies de elevación, abierta enteramente eu mármol, se presenta en
tonces á la vista. El suido está formado de estalactita tan unidas 
y bien niveladas que se sienta el pie con tanta comoii lad como 
sobre un pavimento.

La bóveda y las paredes eslan cubiertas d * estalactitas de for
mas raras y varia las: se cree distinguir figuras humanas, esfin
ges, a ii:n iles de tola especie; se notan elegíale* columnas, pi- 
rámedes, ob discos, modelos de templos, llores, hojas y frutos. 

-En una palabra todos los prodigios de Ja vrjetaeion, dé las artes, 
de la creación en la superficie de la tierra han sido reproducid 9 
en las entrañas de la montaña por las gotas de agua que, des
pués de infiltradas al través de las capas calcáreas, se han aglome
rado en formas fantásticas las moléculas de que están cargadas.

Esta caverna sirve de entrada á tres galenas, la primera, á la 
izquierda del que entra, tiene 16 pies de ancho, 35 de alto, 509 
de largo; se extiende en línea casi horizontal. Las largas paredes 
eslan formadas por cuatro vetas de diversos colores, cada uno del 
grosor de un metro y del mas hermoso mármol estatuario (pie 
pueda encontrarse. El mas aproximado á la bóveda es de una 
blancura reluciente, el segundo es de un amarillo claro, los otros 
dos son de un hermoso azul. Una capa de mármol gris común 
le sirve de base, y ella misma descansa en 1111 banco espeso de 
calcáreo grosero. El suelo de la galería está también formado 
de estaláctitas , y cuelgan en la . bóveda en toda su exten ¿ion 
estaláclicas tan curiosas como las de la caverna. A los dos tercios, 
poco mas ó menos de esta primera galería, se intercepta un pe
queño lago semicircular y bastante profundo para sostener una 
barca cargada de muchas pers mas. Un poco mas lejos se descu
bre un nicho perfectamente dibujado, (pie parece haber sido de
corado por el capricho con figuras extrañas, y de cuyo centro se 
lanza como de una fuente 1111 manantial de agua sumamente fres
ca y de un sabor muy agradable.

Después de haber seguido por mucho liempo la dirección de 
Sur á Norte, se vuelve de repente del Norte al Este; pero un

por otro: ya no se aman, ya no se conocen. A lli la c instancia es 
un fenómeno : europeos ha habido que han hecho sacrificios inau
ditos por retener á una muger, pero no lo ha logrado.

No hace mucho tiempo existia en Papaona, á tres cuartos de 
legua de Papeiti, una sociedad secreta de Nápula, en que los 
ta timos y taitianas *e disputaban el honor de entrar: los esta
tutos de esta socio lad eran tan monstruosos que es imposible re
ferirlos: todo lo que se puede contar es que la soeia que se po
nía eu cinta, considerado esto como un impedimento, tenia que 
matar el hijo, so pena de ser expulsada, de suerte que la fre
cuencia del infanticidio ha contribuido no poco al decrecimiento 
de la población. Hoy dia , Papaona continúa siendo un punto de 
cita para la disolución: alli concurren hombres y mugeres á em
briagarse, á pesar de la vigilancia de sus gofos n îsioneros y de la 
autoridad f rancesa. Hacen los naturales con naranjas un detestable 
licor que embriaga, que estiman por su fortaleza, y que beben 
basta caerse por los sucios; pero dad á una muger, viej» ó joven, 
una botella de aguardiente, y si? la beberá entera , aunque sepa 
que se va á morir. También' las gusta mucho montar á caballo, 
y apenas ven un caballo, lo montan, sin estribos y sin nada, y 
salen á eseape, sepan ó no sepan tenerse, y dan cada golpe que 
asombra , y se ríen.

Alli el tabaco es una felicidad; hombres, mugeres, hasta los 
niños de pecho fuman, ¡y de que minera! aspiran y se tragan 
unas tras otra enormes boeauad is de humo sin pestañear. El uso 
inmoderado (14 tabaco y de licores espirituosos ha alterado en 
las mugeres mas que en los hombres, el timbre de su voz, que 
de lo contrario seria armonioso, porque aquel idioma lleno de 
vocales as infinitamente dulce. Es muy digno de notar que el 
hálito de aquellas mugeres es siempre fresco y puro, aunque 
ordinariamente están enfermas de una horrible enfermedad, fru
to de su licenciosa vida; están sujetas á una llaga asquerosa, 
muy comuu entre los hombres, la elelautitisis; alemas de esta

eufermeda 1, reinan entre aqu lias gentes los catarros, especial
mente á lines de la estación de las lluvias, á causa de su em
peño en dormir completamente desnuda*; y algunos casos de di
senteria causada por la gran cantidad que comen de naranjas 
verdes. Eslas parecen ser las únicas enfermedades que afligen á 
aquellos naturales.

Los naturales .de las islas de la Polinesia no saben cuantos 
años tienen, ¿y que cuidado se les da i1 No hay oficial civil que- 
extienda el acta de los nacimientos , y nunca durante el curso 
de su vida se les pide que digan en que año salieron al mundo. 
La edad nubil es por lo tanto una época hasta la cual en las 
costumbres tailiánas la joven debe guardar su virginidad. Desde 
este momento hace sin restricción todo lo que sus mayores, y se 
abandona al azar. Estas mugeres se conservan frescas por mucho 
tiempo, lo qne probablemente se debe á su género de alimento, 
que se compone de pescado crudo ó cocido sin sal , pero cuyos 
pedazos mojan en 11 1 poco de agua de la mar; de cocos, del 
¡rulo del árbol del pan, de raíces de taro, de bananas, de goi- 
vas , de naranjas, y en las grandes ocasiones de lechoucillo tos
tado. Hasta una edad muy avanzada permanecen negros sus ca
bellos, y en su ancianidad 110 tienen aquellas mugeres un aspec
to repugnante. La manía de pintarse existía entre los naturales 
de Taiti como en otras islas de la Oeceanía. Los misioneros la 
han proscrito sin poder destruirla enteramente.

Es fácil describir en lo que emplea un dia una taitiana. Se 
levanta muy de mañana, y se arregla el pelo: hecho esto su pri
mer cuidado es irá  buscar las flores, que coloca caprichosamen
te en sus 'cabellos, después de lo cual corre á reunirse Jcon sus 
amigas. Las taitian.es no pueden estar solas un iostante porque 
se fastidian. Se encuentra siempre á estas mugeres en grupos, 
agarra las dos ó tres por la mano. Por la mañana, desp/es de un 
frugal desayuno, (pie están seguras de encontrar, 110 importa 
dónde, van en tropel á bañarse y á visitar á las europeas, eu cu

yas casas entran y se colocan á su placer, como si fuera en las 
suyas propias. Estas mugeres, cuya alegría es loca, pasan de casa 
en casa las horas que preceden al gran calor del dia. En esle 
momento se dispersan, entran bajo sus techos, ó se reúnen eu 
casa de una de ellas para pasar la siesta. Cuando el calor se mi
tiga un poco, van á bañarse: después se reúnen de nuevo, y re
emplazan las flores de la mañana con otras frescas y abiertas. 
Entone:** principian sus carreras, que no se a cu batí hasta la no
che. Por todas partes so las oye reír, se las ve desatarse y saltar 
como verdaderos niños. A la caida de la noche les gusta agrupar
se en tierra á las orillas del mar, y alli cantan en coro las can
ciones del pais. En la mayor parte de sus cautos la letra es im
provisada , V muchas veces son en honor del almirante Dupetit- 
Thouars, cuya memoria parece que ha de vivir por mueho tiem
po en Taiti. To las estas mugeres están muy bien organizadas 
para la múáea: tienen el sentimiento de los acordes, y su nido cg  
de una finura extremada.

Cuando 110 cantan bailan. Su baile 110 tiene carácter alguno,, 
ó al menos si lo tiene ño lo comprendemos todavía. Consiste en 
movimientos ó por mejor decir, contorsiones lúbricas acompaña
das de mucho meneo de brazos y de patadas eu el suelo. No tie
ne gracia alguna, es poco poético y muy pesado. Todas las par
tes del cuerpo de estas mugeres *0:1 de una flexibilidad extraor
dinaria; sin embargo cuando ejecutan sus bailes pareceu una mo
le que se mueve con dificultad.

Jamas se nota mala inteligencia entre ellas; lo que posee la 
una, dinero, dijes SCc. no importa el precio á que lo haya ad
quirido, es de sus compañeras lo mismo que de ella. Los celos, 
esta enfermedad que envenena todas las relaciones de muger á 
mu(»vr cu las otras cuatro parles del mundo son desconocidos en 
TuiV., Una taitiana es tan feliz con la dicha de sus amigas como 
con la suya propia.

(Nc continuará.)



monton cío gruesos despojos obstruye prontamente el paso c im- 
pidé seguir acidante en las investigaciones por aquel lado, y es 
forzoso volver a tras para lomar la cabana.

La segunda galería, cuyas dimensiones son menores, está abier
ta cío las mismas capas de mármol de diferentes colores, y el 
mismo genero de eslaláctitas se dibuja á lo largo de Ja bóveda. ! 
La única particularidad consiste en que los pasos causan un in i
cio sordo y armonioso en el suelo, Jo cual hace sospechar la 
existencia de otro piso de galerías y cavenns.

En fin una galería mas viene á admirar por sus proporcio
nes gigantescas á los que pareciera hib t agolado la admiración 
por el espectáculo de tantas maravillas. Aquí la bóveda se eleva 
á 100 pies del suelo; el mírmol de las paredes tiene coloridos 
mas vivos, mas variados: las eslaláctitas son allí multiplicadas 
bajo nuevas formas. El fondo no es ya horizontal , sigue por el 
contrario una inclinación sensible, por el c nal corre un arrojo 
perfectamente límpido con rapidez háci.i la montaña.

La evtendon de esta galería es de 2JIK) pies. A medida que 
so baja las miradas se extienden á derecha e izquierda en grutas 
de 100 á 200 pies de diámetro practicadas en Jas mismas capas

mármol blanco, amarillo y azul, siempre superpuestas con re- 
gn'ariiad: desaparece después el arroyo de pronto y se presenta 
una caverna, un golfo inmenso, cuyo fondo, bóveda y costados 
huyen de la vista. La luz de los fuegos colocados á los bordes del 
precipicio apenas alumbra á seis pies úe distancia, y se pierde en el 
vacio. En cualquiera dirección que se quiera adelantar lo impiden 
los fragmentos desprendidos de las paredes de la montaña , i 
enormes trozos de mármol amontonados de una manera amenazan* 
le. Los cohetes lanzados horizontal y oblicuamente en lo ios sen
tidos se pierden en la inmensidad de las tinieblas. Delante de 
este horrible espectáculo tiemblan los mas valientes; Ja respira
ción hace anhelosa, la i.ica de la destrucción se apodera poco á 
poco del alma y roba al cuerpo la energía necesaria para continuar.

Puede r-r que lamiliaiizándose con ios lugares, reuniéndose 
en gran número, y auxiliándose eu los medios de acción, se con
siga escubrir los liadles de este prodigioso fenómeno; pero has
ta aliara ninguno se ha atrevido á ir mas allá del termino á 
que hemos conducido al lector: solamente con ayuda de palancas 
se lian hecho caer en el gol ib pe. lazos de roca de muchos metros 
cúbicos, sin que percibiesen sonido alguno los espectadores Henos 
<le ansiedad. Los cuerpos, piecipitándose en las profundidades de 
1 i caverna, no encuentran obstáculo alguno, y el ruido del cho
que en el fondo se pierde completamente en la inmensidad del 
vacío.

Repetida la misma experiencia por muchas veces’, siempre 
con el mismo, resultado, lia producidlo en el espíritu de aDunos 
geólogos la opinión de que eu la época de la formación del mon
te Corchia, por sublevación al centro de Ja montaña, ha bajado 
sobre sí mismo, dejando subsistir las capas exteriores como un 
inmenso pabellón que cubre un espacio de muchas leguas de diá
metro. En apoyo de esta opinión se nota á la entrada de ía ca
verna que las paredes e.>lau inclinadas oblicuamente en el senti
do mas favorable al desarrollo de una bóveda cónica. Si fuese 
asi, seria inútil que se intentase llevar mas lejos las investiga
ciones por los medios ordinarios: los exploradores que se deci
diesen á bajar al precipicio sostenidos por cueftla se alejarian 
de los costados á medida que adelantasen hacia el fondo, y de
berían volver á subir sin bal ver recorrido mas que el vacio. Sin 
embargo, es muy raro que los oboláculos detengan á los celosos 
aficionados á las ciencias naturales, y nadie duda que pronto 
sepa á que atenerse acerca de la formación y de la situación de 
la gruta de Cerrabezza: la descripción que acabamos de hacer 
que ciertamente dista de ser exagerada, esperamos'que contribuya
á fijar la atención sobre un fenómeno que ocupará dentro de po
co á lodos los geólogos, y que no carece de Ínteres para los ar
tistas. Magníficos trozos de mármol del grano mas fino d j colo
res y matices,, desconocidos hasta hoy en los talleres del estatua
rio, se han extra Lio ya de la gruta de Cerrabezza, ejndueidiiJo- 
los á Florcucia.

AVISOS.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS.

.La junta gubernativa ha acordado que la cuenta rendida por 
rl Sr. tesorero y aprobada por la junta general celebrada el dia 12 
fiel corriente este de manifiesto en la secretaría de la sociedad 
situada en casa del Exemo. Sr. duque de Mediuaceli y de San’ 
tistebau, cuarto segundó , hasta el dia 51 del corriente.

Lo que se avisa a los Sres. socios para que si gustan pasar á 
enterarse lo verifiquen de once a una por la mañana y de tres á 
cuatro por la tarde. , ■ ■ < ‘‘

Dicho dia 51 del actual concluye el termino para que pue
dan ingresar en la sociedad los comprendidos desde la edad de >̂0 
a o0 años > pasado el cual solo podrán hacerlo los que se ¡mil ni 
desde la edad ele 2o a 45 ano,. El r e g l a »  se vende eu lis 

firmas de Cuesta, calle Major, y de Sánchez, en la de la Con
cepción Gei•omina, a 4 rs. cada ejemplar, y en la secretaría de di- 
cha sociedad.       1

Comisión mixta de reconocimiento y liquidación de créditos 
contra el ayuntamiento constitucional de Toledo.=OtorKada escri
tora de transado., en oü de Setiembre del ano anterior de 1844 
por dicho cuerpo municipal con los acreedores en el expediente 
gubernativo (orinado para el concurso á los bienes y rentas del 
mismo,, ha sido aprobada en virtud de Real orden. Entre las coT 
(liciones con que la escritura so ha verificado lo es una la de uúe 
>e nombrase una comisión que la constituyese., igual número de 
concejales que de acreedores, con el lin de que examinase los tí
tulos o escrituras (le censo y demás documentos en que alianza- 
ran sus respectivos créditos, para reconocer los que lucren lo-íli
nios y excluir a los (pie no tuvieran esta circunstancia, y tanv- 
ucn para saber s. los que se titulan dueños de ios capital,s y de 

los ere,.tos lo son o no electivamente; y habiéndose nombrado 
va dicha comisum, que preside el ten,ente alcalde constitucional 
I/. José Víctor Zcnon Aeche.;,,, se haca sala r por medio del pre
sente anuncio, que estando en el caso de no demorar la enuncia
da Operación, es indispensable que los acreedores que no hubie
ren presentado ,s referidos documentos, lo verifiquen, constitu
yéndolos en poder (((.I contador del ayuntamiento, secretario de 
esta comisión, cuya entrega habrá de realizarse precisamente en 
el termino de un mes, que se contará desde el siguiente dia al 
en que se insertare este anuncio en la Gaceta de Madrid• en in 
teligencia de que-Ho verificándolo, y sin necesidad de otro aviso 
Jes ocasionara e] perjuicio que haya lugar, atendiendo á que’la 
comisión ha de ocuparse igualmente en las liquidaciones de los 
créditos que se reconocieren y estimaren como legítimos = P o r  
acuerdo de la comisión, Manuel Vicente Aguilera, secretario*

IMPRENTA NACIONAL
En el despacho de Id m ism a, y en las adminis

traciones de correos de las capitales de provincia , se 
hallan de venta las nuevas LEYES DE ORGANI
ZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS A Y U N T A 
MIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
reunidas en un folleto en 4.° que consta de seis plie
gos de esmerada impresión: su precio cuatro reales.

BOLSA D E  M A D R ID .

C otización del día 21 de Enero á las dos de la tarde •

EFECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran  lib ro  á 5 po r 100, 00..
T ítu lo s  al p o rtad o r del 5 por 1 0 0 , 23 5 /8  y  23 1 /2  á v. f. vol. y  

f irm e: 21 á 60 d. f. ó vol. á p rim a de i  por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex te

r io r ,  09.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
T ítu lo s al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 7 /16  al con tado : 5 t  7 /J0 , 1 /2 , 5 /8 , 15/16, 

3 / 4 ,  9 /1 6 , 5 /8  y 31 7 /8 , á v. f. vot. y  f irm e: 32 1 /2 ,  32 , 51 3 /4 , 
32 5 /1 ,  1 /4 , 51 7 /8 ,  32 3 /8  y  32 1 /2  á v. f. ó vol. á p rim a  de 1 /4 , 
1 /8 ,  3 /4 ,  5 /8 ,  5 /8  y  1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flo tante del tesoro, 00.
C upones'no  llam ados á c a p ita liz a r , 00.
V ales R e a Jes no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Id. sin ín te re s , 00.
A cciones del Banco españo l de San F e r n a n d o , 00.
Id. de id. de V alencia , 00.
Id. de la com pañía general del I r i s ,  00.
Id. id . al p o rta d o r, 00.

CAM BIOS.

L ondres á 90 d ias , 57 1/4 á 3 /8 . T a r is , 16-3 pap.

A lican te , 1 /8  d. M á la g a , 1 /2  pap. d. I
B arcelona á ps. f s . , 1 /4  id. S an tan d er, par.
B ilbao , p a r  pap . S an tiago , 1 /2  d.
C á d iz , 1 /4  d. S e v illa , id. id.
C o ru ñ a , id. id. V a len c ia , 1 /4  d.
G ra n a d a , 3 /4  d . Z arag o za , 5 /8  id.

D escuento de le tras, á 6 por 100 al año. I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. José María Perez del Notario, abogado de los 

tribunales nacionales, caballero de la Real orden americana de 
Isabel la Católica y juez de primera instancia del partido de esta 
villa de Buena.

Hago saber á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía que en la parroquial de la villa de 
Castro, de este partido, fundó Isabel Ñavano , que se Italia va
cante como á consecuencia de la solicitud que ha hecha en el ex
pediente instruí lo al efecto José' de Luque Galindo, como ma
rido de María de los Dolores Sánchez Herrero , del mismo domi
cilio de Castro, he decretado la inserción de edictos para, la con
vocatoria de aspirantes á los citados bienes por medio del Bole- 
tin oficial de esta provincia y Gaceta de Gobierno, para que en 
el .termino de 30 dias acudan en este juzgado á usar de su de
recho con respecto á la propiedad de los bienes de dicha capella
nía ; pues de no verificarlo se sentenciará el referido expediente 
en su rebeldía y les.parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Buena á 10 de'Octubre de 1844.—Por mandado de 
dicho .Sr. juez, Agustín Francisco Medianero.

Licenciádo D. José María Perez del Notario, abogado de los 
tribunales nacionales, caballero de la Real orden americana de 
Isabel la Católica y juez de primera instancia del partido de esta 
\ illa de Buena.

Hago saber á las personas que se crean con derecho á Jos 
bienes de la capellanía que fundó -t en la villa de Castro el 
Rio, de este partido, Antón López Centella", vacante por falle
cimiento de D. Lorenzo Soto, como á consecuencia de lo solici
tado últimamente en referido expediente por José' de Luqüe Ga
lindo, como marido de Maiía de los Dolores Sánchez'Herrero, 
del mismo domicilio , he decretado la inserción de edictos en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Gobierno , para que 
en el termino de 30 dias acudan en este juzgado á usar de su 
derecho con respecto á la propiedad de los bienes de dicha ca
pellanía; pues de no verificarlo se sentenciará el expediente en su 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en B.icna á 16 de Octubre de i844 .= Por mandado de 
dicho Sr. juez, Agustín Francisco Medianero.

D. Felipe Torres y Campos, juez segundo de primera ins
tancia de esta ciudad de Granada por S. M. la Reina Doña Isa
bel II (Q. D. G.) 5fc.

Por virtud del presente hago saber que en este juzgado y. por 
la escribanía numeraria de I). Juan de Dios Villosiada se ha 
promovido expediente á instancia de D. Salvador Santos Salazar, 
d ‘ esta vecindad , en razón de la pertenencia en el concepto de j 
libres de los bienes en que consisten las dotaciones de las cape
llanías fundadas en las iglesias de San Nicolás , por Dona Mana 
Balboa, San Pedro y San Pablo por el licenciado D. Antonio Pa
lomino León, y San José por el licenciado Pedro Gaspar Palo
mino Dávila. Y en conformidad alo  decretado se anuncia al pú
blico paia que las personas que se crean con derecho á los ex
presado.; bienes lo deduzcan en este juzgado, á cuyo fin se les 
día, llama y emplaza por termino de 15 dias, pasados los cua- 
es no se admitirá solicitud alguna, se fallará el asunto y les pa- 
ará en su Rebeldía el perjuicio que haya lugar. I

Granada 11 de de Enero de 1845.=Fclipe Torres y Cam- 
)os.»jNic¿lus del Castillo. I

D. Joaquin María San Miguel, magistrado honorario de la 
audiencia Ge ValladoliJ y  juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido de Avila.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con algún derecho á los bienes y créditos pertenecientes á los pa
tronatos de misas instituidos por D. Gil Nuñez V ela, en la ca
pilla de San Silvestre, del convento de carmelitas calzados in
tramuros de esta ciudad, y la llamada honda, del segundo claus
tro del convento de San Francisco de la villa de San Clemente, 
se presenten á deducirle en el termino preciso de 30 dias, pues 
si asi lo hicieren se les oirá y administrará justicia en lo que la 
tuvieren, y en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 16 de Enero de 1845.=Joaquin María San 
Miguel.==Por mandado de S. S.=Miguel de Torres.

SUBASTAS.

El intendente militar de Aragón hace saber que debiendo ve
rificarse la contrata del suministro de utensilios para las tropas 
de este distrito, cóirsujeción al pliego general de condiciones y 
demás órdenes vigentes, por termino de cuatro años que darán 
principio en 1? de Julio del presente y concluirán en 30 de Ju
nio de 1849, se procederá á subastar este 'servicio en los estra
dos de esta intendencia el dia 27 de Febrero próximo á las-doce 
de su mañana, por medio de un solo remate, según está inunda
do, pudiendo los lieitadores interesarse en el ya sea para todo el 
distrito, ó para cualesquiera de los puntos de guarnición fija del 
mismo; en la inteligencia que en igualdad de circunstancias será 
preferido el que mas puntos abrace, advirtiendo que el referido 
pliego de condiciones se halla de manifiesto en la secretaría de 
esta intendencia, y en las comisarías de guerra de las plazas de 
Jaca, Huesca y Teruel , en las que los comisarios están autori
zados para admitir las proposiciones (pie se les presenten con * la 
anticipación correspondiente al dia de la subasta para que pue- 
dau tenerse á la vista en Ja misma.

Zaragoza 44 de Enero de 4845.=Pcdro San Martin. =  Juan 
Bautista Ayus, secretario.

BIBLIOGRAFIA.
/CONCORDANCIA entre el código civil francés y  los códigos 
^  civiles exlj*angeros.

Obra que contiene el texto.

1? Francés. 9? Prusiano.
2? De las Dos-Sicilias. 40. Sueco.
5? Dé la Luisiana. 41. De Berna. , ,
4? Sardo. . . 42. De Badén* ;
5? Del cantón de Vaud. 43. De Friburgo.
6o Holandés. 14. De Argovia.
72 Bávaro. 45. De Haití,
8? Austríaco.

Y las leyes hipotecarias' de
4? Suecia. 4? Friburgo.
2? W  urtemberg. 5? Saint-Gall.
3? Genova. 6? Grecia.

► *#►

Traducida del francés por D. F. Verlanga Huerta y D. J. 
Muñiz Miranda, abogados del ilustre colegio de esta corte.

Se ha publicado la entrega 46. Los señores suscritores de. 
Madrid pueden servirse pasar á recogerla á la librería de R ío s , 
calle de Carretas, frente á la Imprenta nacional, donde sigue abier
ta la suscricion, a 6 rs. cada entrega, y los de las provincias á 
las principales librerías, á#7.

0UEVEDO, edición ilustrada con profusión de grabados por 
los mejores artistas españoles. >

Los Síes, suscritores podrán pasar á recoger la entrega 44 de 
poesías perteneciente al 5? tomo, que se ha repartido el dia 7 del 
presente mes. *

La suscricion continúa abierta en la redacción , imprenta y 
establecimiento de grabados de D. Vicente Castelló, y eu las li
brerías anunciadas en las cubiertas.

REVISTA de los intereses materiales y morales’, que redacta 
D. Ramón de la Sagra.

Se ha repartido el número 42 correspondiente al mes de Di
ciembre y contiene los artículos siguientes:

Resumen de los principios sociales expuestos en la revista du
rante el año de 4844.=Industria alemana, % Q nrtíciilo^Leycs 
sobre el trabajo de los niños en las manufacturas, '(conclusión).»' 
Comercio, balanza del comercio general de la Isla de Cuba en 
1843 .»  Industria- ha riñera. í== Bi bilogía fia ,» C ri fn i na 1 ida d y des
gracias de la muger.

Nota. Se distribuyen con este número el título y el índice 
gcnerald cl segundo tomo en la Revista, el. índice' del segundo 
tomo de Viajes y las cubiertas para ambos. ■

: Cada número consta de 80 páginas en 8? mayor, y se pu
blica uno al mes. '

Precio para Madrid y provincias por tres meses 20 rs:
Se suscribe en la imprenta y librería europea de D. Dionisio 

Hidalgo, ' calle de ía Montera, núin. 42, adonde se dirigirán lar 
comunicaciones, y en las de Monier, Poupart, Sánchez, Sojo y 
Cuesta.

Eu las provincias en casa de los corresponsales de dicha li
brería europea.'

TEATROS.CRUZ. A las ocho de la noche.
Punción extraordinaria á beneficio del primer actor D. Car-, 

los La torre. * . *
Se dara principio con una sinfonía a completa orquesta.
En seguida se pondrá en escena el drama nuevo en cinco ac

tos y en verso, titulado
. E L  A L C A L D E  R O N Q U IL L O  v

• 6  ‘ - :  -

EL DIABLO EN VALLADOLlD.

Se dará fin al espectáculo con él paso Stirio.


